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E VIVIANA DANIEYÉA S.A. 
a Zo E e . . . TI > a 

INMOVIVIANA.- 

CUANTIA:S/.5'*000.000,00.- 

En la Ciudad de uayaquil, Capital de /la 

Provincia del Guayas República del Ecuado hoy 

dia, diez de iciembre de mil novecientos 

     

     

    

noventa y tres,V ante mí, ABOGADO FRANCISCO 

XAVIER  YCAZA  BARCES  NOTARIG /VIGESIMO CUARTO 

DE ESTE CANTON, comparecen: Y las siguientés 

_personas: el Doctor  RODOLFO/PEREZ/ ien 

    

    

declara ser ecuatoria 

señor GONZALO SANTI i deglara 

    

   
           

    

    

ser ecuatoriano casado, AbogadoyY maygres de 

edad, domiciliados e ésta ciudad, capaces 

para obligarse y/ contratar a quiénes de 

“conocer doy fe los mismos que vienen a 

celebrar ésta escritura pública de CONSTITUCION 
Z Nx 

DE COMPAÑIA, sobre cuyo objeto y resultados 1 

están bién instruid y ala que proceden de 

     
    

    

una manera libre Y espontánea para su 

4 
otorgamiento me presentan la minuta que 

dice asi :- SEÑOR NOTARIO :- 

Sírvase autorizar en el Registra de Escrituras 

Públicas a su Cargo, una por la cual conste 

el contrato de constitución y los estatutos 

de la compañía denominada INMORILIARIA VIVIANA 

Cc
o5
 

C
>
 > 

c
n
 

Nm 

A
 >
 

CONSTITUCION ro 

ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA 
mn



-
 

SD 
0
 

*>
» 

0
s
w
N
n
N
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ELAUSULA 

DANIELA S.A. INMOVIVI 

siguientes cláusulas. 

COMPARECIENTES .- Concurren 

tenor dy as 

PRIMERÁ 2- 

celebración 

de esta escritura, manifestando su voluntad de 

     

      

  

     

  

   

fundar en forma simultánea la Compañia: 

INMORILIARIA / VIVIANA DANIEYA S.A. INMOV LANA 

las sigui ntes eysonas OR ROD LE PEREZ 

PIMENTEL, casádo, ecuatoriá4no, —abogád Az 

_ SANTILLAN MINCHALA, casado, ecuatoriano, 

“abégado.- comparfécientes encuen 

“domiciliados ciudad 

CLAUSULA —SEGUNDA:-— ORJETO 1 

compañia t drá por objeto social dedicarse 

a la actividad de adquisición bienes 

raices para beneficiarse de llos, pudiendo 

arrendarlos, venderlos, Ggravarlós (0 limitar su 

dominio en Cualquier forma. “La compañia podrá 

intervenir como socia 0 accionista de Otras 

personas juráiádicas, e 

o como adquirente de 

n su acta 

acciones o partiqgi 

igual 

to 

y relacionadas . 

ELAUSULA 

  

   
   

  

fi 

de constifución 

ciones 

Además 

o contrato 

anónima que 

an 

TERCERA :- 

Sá 

nara INMAPBILIARIA VIVIANA 

en compañías que persiguen 

podrá celebrar todo a 

permitidos por la leye 

su objeto sOCial.- 

DENOMINACION: La compañía 

constituye se denami 

DANIELA S.A. INMOVIVIANA.-— 

PLAZO DE DURACION: - El plazo 

CLAUSULA CUARTA : 

de duración del 
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cprrnDra 

Liuv "Y 

presente contrato cocia y Y de le persona 

jJurácica que qe entreateción nece será 

la 

num,eradaz des    
mil inclusiy 

DIEZ MILLONES DE El. capitel autorizeca    SUCRES. WELARUSULA SEXTÉ: / SUSCRIPCION Y PAGA 

Loy fundedores declaren qu    DEL. — CAPITAL SOciAaL :- 

el capital ge la mia ha sido suscrito 

     

  

   

   
    
   

    

en su totalidad sesioMmiente manera 

DOCTOR RODOLFO PEREZ 

  

SS . mt 25800 

mil quinientes iofesj y ABOGA 
O 

SARTILLAN —-MHIRCHALS 
AS 

   

        

  

   

        

quinientes  eccione es 

diner efectivo el Weinticincea ar 

de este 

contrato en el Reciestro bercentil. CLAUSULA
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SEPTIMA . 

domicilio 

capacidad de 

DOMICILIO.- La sociedad 

principal 

   

tendrá, s 

n la ciudad de Guayaquil/ y 

estabyecer agencias O sucursales en 

  

cualquier otro lugar del país O 

CLAUSULA OCTAVAY 

“La compañía será 

     

    

   

  

administrada 

del extranjeré 
Á 

MINISTRACION DE LA — COMPAÑIA 

Ín    

    

   

por 21 Presidente 

Y Gerente, en 16s términos alados el 

estatuto social.- AUSULA NOVENA: REPRESENTACION 

LEGAL :- La refresentación legal de la 

Compañía estará af/f caroo del Gerente en todos 

sus negocios y operaciones relacionados con su 

gira o tráfico Y na requerirá autorización 

especial 

hipoteca 

los bienes inmueble 

CLAUSULA  —DECIMA: 

de la Compañía que se constituye 

adoptar 

de ella 

Social Dp 

INMOVIVIANA .— 

ADMINISTRACION.-— La compañía 

por el 

años en 

señaladas 

serán designados 

ARTICULO 

LEGAL :-— 

de la 

o qravámen       

   

para el apabierno 

E: 

Presidente y Geyente 

sus cargos, 

La 

  

el sYquiente 

INMOBILIARIA VIVIANA 

ARTICULO    

    

   
endrán 

en la ley y 

por la 

SEGUNDO :-— DE 

representación 

STATUTO SOCIAL. 

  

e cualquier clase, so 

de propiedad de la Compañá 

erá 

    

   
las 

estos 

Junta 

Los fund 

han 

Junta General para la enajenación, 

       
     

    
agordado 

administrada 

que durarán Cinc 

atribucio 

estatut 

Genera 

    

  

LA REPRESENTACION 

Legal. judicial Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR E £ E Sa . e A 

PES; e, . z AA Oui uá 

CN A 
1” EN 

DEL CANTON yr : . 
GUAYAQUIL teo : 

Áp. FRANCISCO o 
YCAZA GARCES extrajudicial de /la Compañia estará a Cargo 

1 | . 
. del en todos sus negocios y 

2 - 
. operacione relacionados con su giro o. 

3 
trafico. requiriendo autorización especial 

4 : 
de la dunta y General para la enajenación. 

5 . 
hipoteca 0 ámen de cualquier clase, sobre 

6 ¿ 
los biene inmuebles de propiedad de la 

1 
A 

Compañia.- ARTICULO TERCERA =- DE - LA 

8 - 
FACULTAD DE. LOS ADMINISTRADORES: — £l Gerente - 

9 3 
cuidará bajo su responsabilidad: que - se lleven 

10 -* / 
los libros exigidos por el Código de 

11 - . 
Comercios, el libro de actas de la duntas-= 

12 * l 
Generales, el de acciones y accionistas y todos 

13 l 
lis demás xigidos por la Ley. El Gerente 

14 
entregarán a los comisarios y presentarán 

15 ..- 
16 Zeda amo .-2 la dunta General Ordinaria, una 

17. cienriía razonada acerca de la situación de lla 

18 +: Torpatias scompeñarda de las balances, del 

19 :- de las 

- 29 cuentas 

21 proyecta 

22 - Tis : e 7 cios 3 Presidente 

23 Genera 

24 * 2 compañia 

25 dismsiciones del 

27: Serente oe. titulos de las accione pudiendo 

28 avuierz ce ellos consocar «a la Junta      
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Seneral.- Cad acción totalmente / pagada 

3 
dará derecho un voto, en las deliberaciones 

e 

de aquellas las no liberadas o/ tendrán en” 

proporción Ja su  valor/ pagado.- ARTICULO” 

    

   

   

CUARTO .— DE AS JUNTAS GEMNERALES.-— La” 

compañía será goberfhada ppór /lda Junta General” 

de accionistas.— Dich unta será presidida] 

: : Y 
por el Presidente debiendo actuar como 

; 5 

secretario el Serente será convocada er 
. o 

en” 
” Í . - . 

cualquiera de los referidos administrador 

     

  

la forma Y épocas / señalades por la 

ARTICULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION.- 

fiscalización estayvá e de un comisari ) 

elegido cada dos /años or la Junta General y 

ARTICULO  —SEXTODAY DEA  SUBROGACION LEGAL :- En * 
O    

    

    

  

caso de muerte, enfermedad |.» ausencia 

  

eo 

6 rente, este será        

    

renuncia del subrogaedo por 
hd ART 2 e ore Ita il ae ! 

= En cuanto a 

los derechos y  obligecionesy/ de Jos accionistes, 

de 

el Presidente. WARTICULO  SEPTIH 

' 

expedición de títulos acciones, normas de 
a 

. 7 

reparto de útilidades, determinafión de los 

casos er que 1 compañía haya de disolverse. 

anticipadamente, la farma de / proceder a la 

    
    

  

designeción de ligquidadores, la formación 

del fondo de reserva legal en general en 

los demás aspectos que no se encuentran 

especificamente legislados en estos Estatutos), 

se aplicarán las disposiciones de la Ley de



¡Banco de     
DEPOSITOS DE PLAZO MAYOR 
INTEGRACION DE CAPITALES     

    

2 DE DICIFMBRE DE 1993 
Ciudad y Fecha      

  

o 3 o. e l ; ) 

” s Certificamos qué hemos recibido los siguientes aportes para depositar en nta de integra- 

” ción de Capital a Compañía en formación. 

INMOBILIARIA VIVIANA DANIELA S.A INMOVIVIANA 

    
            
    

APORTANTES VALOR DEPOSIFAD) 

    625.000 ,00 

625.,000,00 

DR, RODOLFO. PEREZ PIMENTEL 

AB, GONZALO SANTILLAN- MINCHALA 

          

7 TOTAL s/.__1'250.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de: 

MIL 00 /1 DORA RN RS OOO dodo ddddodidididididicicicicidiok SsUC 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a Jos Administradores que hubieren 
sido designados por ésta. El Banco devolverá éstos valores previa notificación de la constitu- 

ción por parte de la Superintendencia de Compañías, adjuntando el nombramiento del Admi- “.... 

O no nistrador, con su correspondiente constancia de inscripción legal. : 

El valor lo hemos constituido:en un Depósito de Plazo Mayor a+ 
días, con el interes O anual ,Pagaderos al vencimiento, esto es el 

- GUAYAQUIL, -28 DE NOVIEMBRE DE 1994 * 

Este certificado será renovado a su vencimiento de no existir instrucción de pago, siendo sus 

condiciones similares en plazo excepto en tasa de interés la cual será fijada por el Banco. 

Este certificado pagará intereses solo cuando su cancelación se la realice sobre 31 días mínimos 

de inversión, de acuerdo a la Regulación No, 921912 Art. | de la Superintendencia de Bancos. 

    FIRMA AUTORIZADA 

  

DIC.
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VIGESIMA CUARTA 

SEPUBLICA DEL ECUADOR 

  

ES 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, FRANCISCO Lo a 
YCAZA GARCES Compañías Y en especial, la de la sección 

1 sexta de la misma. nteponga y, inserte y 

2 agregue usted, señor Notario. las duemás 

3 cláusulas de estilo para el perfeccionamiento' 

1 Y completa validez de esta escrituray 

5 dejando constancia de que cualquiera de los 

6 fundadores queda autorizado para obtener 1á 

1 aprobación e inscripción en el Registro 

8 - Mercantil.— Hasta aqui la minuta .- F) DDCTOR — 

, RODOLFO PEREZ PIMENTEL, ABOGADO, REGISTRO NUMERO 

10 => CUATROCIENTOS VEINTICUATRO .— HASTA AQUI LÁ: 

tl - MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA .- 

12 o Sueda - agregado formando parte integrante de - 

13 esta escritura el Correspondiente Certificado 

14 de Integración de Capital.- Yo, el Notario, 

e o doy fé que . después de  —haber leído en altá 

17 OZ y toda esta escritura alos comparecientes 

- 18 05 estos la aprueban y suscriben conmigo, el 

19 5 Hotario en un sole. acto. 

n CR EEC AUS Vcóe Ye: ec € 
21 

29. A FODOLED PEREZ. PIMENTEL 

A A A 

23 E 

24 
, 1 

25 Ser 30 Dontbl., VAS 

26 2. ONTELO SANTILLAN  MINCHALA has 
> 0d-061222584 
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TORGO ANTE MI, en fé de Ééllo, confiero - 

este TERCER TESTIMONIO, *+que firmo y se 

llo en esta ciudad de Guayaqubi;, el yveinti 

cine a En, .de mil novecientos noventa y cua    
Ab, Erancinco X. Yeaza Garcés 

NOTARIO XXIV 

  

DOY FE:Quea en esta fecha he tomado nota al már- 

gen de la matriz respectiva, la Resolución Náme 
es e de e do moya es 

> 

ro:94-2-1-1-0000659 del 18 de Febrero de 11994, 
E E E ES A o. a S 2 

uedíante la cual el Subintendente de Compañías, " 
Tor a ro Po Ts 

aprobó la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIA 
¿AR ARA A e - e > de E 

RIA VIVIANA DANIELA S.A. IMMOVIVIAMA, que con- 
E 

tiens el presente testimonio.-Guayaquil, 18 de - 
E ss A on o 

  

Febrero de 1.994.-    
Arpa? 

CEITLPICO: 4» con fueha de hay, y en counpliuicnto de lo 

erdenado en la Meeslusión Minero 94-2-1-1-0000630, dieta -



da el dies y esho de Yobeoro de mil noveciontes arvunta y euntro, 

por 01 SURIMIRIRENIE ME DENECIOO SOCIEZANIO ME La IMIENDENITA ME 

COMPAÑIAS BE GUATAQUIL, queda inserita esta Essrítura, la misa 

que contiene la CONILIZUCION de IIMOBILIANIA 

Soho IMMOVIVIANA, de fajas 6.135 a 6.143, 

gistro Meseantil y anstada bajo el Minero 

    

    

   

  

     

  

   

     

a A o 

1600, CARLOS 
Registrador 

del 

CENTIFICO: Que eon fecha de hey, dea ayehivada una septa autén. 

táea de esta laeritura, en e de le dispurato enol De 

aseta 733, diatado por el señor Prosidento de ta Minglblica el 3% 

del Capión Guayaquil


